
to 2150, artículo 11 del 05/12/1995, anula el uso de sellos y autenticacio 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

SECRETARÍA DE EDUCACION DE BOLÍVAR 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE PLAYITAS 
Creada mediante ordenanza 020 de noviembre de 2002 y con aprobación de estudio según Resolución Nº 0413 del 16 de noviembre de 2007 en el nivel de 
preescolar, los grados primero a noveno del nivel de educación básica completa; los grados décimo y undécimo del nivel de educación media académica, y 

Decreto 3011 (Educación para adultos). Sedes anexas o tributarias: El Varal, La Moya, El Palmar, El Tabaco Y Sede Principal. 

DANE 213667001271 - NIT: 806013691-1 
Playitas, San Martín de Loba, Bolívar 

Celular.3215280664 

iedeplayitas@sedbolivar.gov.co - ingadarpe@gmail.com 

San Martín de Loba, Corregimiento de Playitas, 22 de agosto de 2025. 

INGENIERA 

CARMEN DÀVILA MILLAN 
Coordinadora Académica de Programas Especiales 
Centro Náutico Internacional, Fluvial y Portuario 
SENA Regional Bolívar. 

Con la presente certifico que el instructor RICARDO ALBERTO MENDOZA SOLANO, Con 
Cédula de Ciudadanía 12563366, impartió formación “Técnico de Producción Acuícola” en 
la articulación con la Media Técnica, con una intensidad de 40 horas. 

 
Se firma la presente solicitud como soporte del cumplimiento del instructor y soporte de su 
cumplimiento ante el SENA-CINAFLUP, a los 22 días del mes de agosto del 2025. 

 
Se expide esta certificación a solicitud del interesado 

 

 
Cordialmente, 

 
 
 

 

ADALBERTO ARMESTO PÉREZ 
RECTOR 

N° de C.C. 1.051.654.310 de Mompós 
E-mail: ingadarpe@gmail.com 

Celular: 3215280664 
 

 
 
 

 
 

 

Nota: El decre nes de firmas 
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